
NOTA: ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No. 112 DEL 28/07/2022  

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez la solicitud presentada por la 

señora LUZ MARIA ESTRADA ESTRADA actuando como representante legal de la empresa 

PAPELERIA LA NORMA S.A, tendiente a la cancelación de la de la medida cautelar, que 

reposa sobre el bien inmueble con folio de matrícula inmobiliaria 100-105790. 

 
Manizales, Caldas diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

DANIELA GOMEZ VERGARA 

Auxiliar Judicial  



NOTA: ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO No. 112 DEL 28/07/2022  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, Caldas veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia: 

Demanda: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Demandante: BANCO GRANAHORRAR 

Demandados: ESTRADA Y ESTRADA PAPELERIA Y                                                                                                                    

                                    LIBRERÍA LA NORMA LTDA 

 Radicado: 17001-31-03-003-2003-00017-00 

Sustanciación: 549 

 

 
Conforme a la constancia secretarial que antecede, se dispone a dar cumplimiento al 

auto proferido el 07 de marzo de 2011, mediante el cual, se dio por terminado el proceso 

por desistimiento tácito y se ordenó el levantamiento de la medida cautelar practicada que 

reposa sobre el bien inmueble con folio de matrícula inmobiliaria 100-105790. 

 
Ahora bien, se procede a dar cumplimiento a la cancelación de la precitada medida, 

esta judicatura procederá a librar el respectivo oficio. 

 
En consecuencia, por secretaría expídase el oficio el cual será enviado a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Manizales, con copia a la parte demandante, para 

su respectiva gestión. 

 
A la ejecutoria de este auto remítase el proceso al archivo. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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